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Líe. Ramón Valladares h. 
Lic. Virgilio Joya Moneada

Sánchez y  Doris Salinas, vecinos 
de Texíguat, E l Paraíso.

N” 3659.—Dispensar la publica
ción tle edictos para contiaer ms>* 

; trimonio civil, & Alberto Rodrí
guez Sierra e Irma Guillermina 
Morales Cálix, vecinos de Teguci- 
galpa, D. C.

‘ i ----------—----- 27 de septiembre de 19«!
N*> 1647.—Nombrar soldados de N ' 1 6 5 0 .-Nombrar Alcaide del! N* 1660.—Dispensar la publica- 

la Gobernación Política del depar-, presidio de la ciudad de La Espe-|ción de edictos para contraer ma* 
tamento de La Paz, a los signen- ranza, t í  ciudadano Alonso Fio- trimonio civil, a Ramón Ornar Pa- 

¡tes ciudadanos: res, en sustitución de Pantaleón ¡ redes Reyes y  Marina Silva, Fio-

C O N T E N I D O
S ecre ta ria  0«  G o b e rn a c ió n . Justicia  * S «< u rid ad  P u b lica

ACUf-r' os  c c r ie s .u im ip n t ís  t  íe p iie m b re  de ¡Sol.
S ecretan '» d e  T ra b a jo  y  P re v is ió n  S ocia l

Orden*.* de Pa¿rocorre-poiHiientes a M»rzo de 195“ .
O bras P u b lica s  y C ornu nteaetonea

Ordmes rte l ‘a*o correscocd íectca  M i rzo de 195®. 
Acuerdos NC 22b ai 41ñ. nch s v e .-M ir z  j Je I9C0 

A VISOS

A C U E R D O S
« i , - . * » * « *  de 1961 | do entendido que por cada día dei H 3°* \  Inf  p f™ *  «  vez .Reyes.

! retraso después de este tiempo pa- i e_ . a Torres. Nv 1651.—Dispensar la publica-
N* litó.—Aprobar el siguiente! g.ajá gn ca|i<3atJ de m u ^  la sumjJ > E^ á2ar Benítez Urquía, en vez eión de edictos para contraer ma- 

OQBtrato. “Contrato N’  32.—Los | de (L 5  00) cinco lempiras dia- ’
«scritoe José Inocente Elvir, m a -; l iog hasta qUe diCh0 trabajo haya 
yor de edad, hondureño, casado.; sido cometl2ado 
«Tintero y vecinod e este Distri- -  • • — -  
tí Central y que en adelante se 

bañará “H  Contratista” y  Tomás 
AriU Chávz, mayor de edad, hon- 
Airefio, casado, Bachiller, en su 
ftúfaH de Director General de Se* 
jandad Pública, debidamente au
to-indo y que en adelante se lia* 
aurá "El Gobierno” ante los ofi
cia del Proveedor General de la 
República Ingeniero Rafael Díaz 
Cktaz han convenido celebrar y 
al efecto celebran el siguiente 
Contrato.

Quinto. —El Contratista se com
promete a comunicar a la persona 
que haya sido nombrada para ins
peccionar el trabajo el día» que este 
comience.

Sexto.- -El Contratista por este 
mismo acto se obliga a solicitar y 
a rendir caución ante la Contra, 
lorír« General de la República, pa
ra dar cumplimiento a los artícu
los 46 y  47 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la 
República y su Reglamento, sin

de Claudio Vásquez. trimonio civil, a Nicolás Castro 
José Suazo, en vez de Fausto Sierra y  María Engracia Vásquez,

Méndez Suazo. | vecinos de Tegucigalpa., D. C.
José Gil Mejía Galo, en vez de 

Guillermo Medina.
Adolfo Martínez, en vez de Por- ^  1652.—Dispensar- la publica- 

firio López Martínez.

N" 1648.—Ascender a cabo v

res, vecinos de Puerto Cortés.
N* 1661.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer maf 
trimonio civil, a Walter Buchard 
Connor y Hannan Juana South 
Ebanks, vecinos de La Ceiba, 
Atlántida«

N,J 1662.--Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Antonio Reyes J trimonio civü> a  ^ e i t o  Contre- 
-  ras y Margarita Matute, vecinos

25 de septiembre de 1961
N9 1652.—Dispensai- la 

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Antonio Reyes y 
Eusebia García, vecinos de San de Tela, Atlántida.

N,? 1663.— Dispensar la publica-

cuyo requisito no tiene validez el 
Primero—El Contratista se com -i presente Contrato, 

prooete a efectuar la reconstruc.
oía de un cud to donde serán 
“ «aladas las Oficinas del Labo
reo™ y el Departamento Contra 
Actividades Subversivas por la 
*®na de {L 240.00) doscientos 
«arento lempiras netos, siendo 
«tendído que los materiales se- 

|i*n *“«ünÍ8trados por el Gobierno.

— El Contratista se 
a entregar el trabajo 

y Ubre de desperdicios
•  periodo no menor de 30 
*“  laborables,

. ®  Gobierno se com-
al Contratista la 

T V ? *  mencionada de . 
***>  dotóentos cuarenta lem- 

netos’ al terminar el tra- 
<fe una Orden de

• U k* Tesorería General• »  »«pública.

Contratista se com- 
***** * empeear el trabajo 5

nombrar soldados de la Goberna- ¡ Francisco de Yojoa, Cortés.
ción Política del departamento del - --  _____
Valle, a los siguientes ciudada- i 1653.—Dispensar la publica- -ión de edictos para contraer ma
nos: I ci<5n de edictos para contraer ma- trimonio civil, a Oscar O. Chin- 

Luis Castro Manzanares, cabo ; ^rj monio civil- a José Agustín chilla y María Angélica Mejía, 
en vez de Crescencio Talavera ’ Santos y  Dina E. Santos vecinos de San Marcos, departa-

Eulalio Jiménez Fuentes, sóida- ’ C ^ Z  “ * Te8:UClíra,pa' ‘ ' hoIuteoa.............
do en vez de Julián Martínez ! ' n t°  Centra1' -N om brar Gobernador

na a ^  Eolítico del departamento de Co- 
------- w Santos Petronilo García, sóida- j  26 d* septiembre de 1961 lón M ciudadano j^utirdo Cas-
En íé de lo cua! firman el pre- do en vez de Luis Castro Manza-1 N 1654.—Nombrar soldado de, tillo Sequeiros, en sustitución de

sente Cont'.ato en Tegucigalpa, D .' naü'es‘ *a Gobernar*!*™ .5------^ .
C., a los veintiún días del mes de

***
fiao-

*  la República, quedan"

u «  *** habw sido acep- 
P°r ** Contraloría

 ̂• y ,'-'5 vv-nuiua uiaa otri Uict» Util XT4? i/>ía «r .
.septiembre de mil novecientos se- ¡ .„ .N, : 16.49' r Nr i  ^  ® “  8nla^ siguientes Sub-Delegaciones desenta y uno.—José Inocente Elvir.

-Sello.—Tomás Arita ChAvez, Di
rector General de Seguridad Pú
blica,--Sello.—Rafael Díaz Chá- 
véz, Proveedor General de la Re
pública.—Sello.—Edda Zúniga L ,
Secretaria de la Proveeduría Ge- ' Rivas’ CeJso SevilIa- Miguel An
nerai de la República. •&el- Sev,ll£'
22 de septiembre de 1961 | EL ESPAÑOL, EL PARAISO

Iia Gobernación Política de! depar-1 Ramiro Carvajal, 
tamento de Yoro, al ciudadano1 m - D ^
Faustino Sorto, en sustitución de : N- 164   ̂ ™RV e! A('Uerdc>
José Rufino Juárez ^  de pnmero del mes « «

M, 1í5._  _  ,  , ’ cu,‘so- en cuanto se refiere a que
M  rwm a N 1655.-Transferu* de la Guar-:el gasto coirespondlente al susldol
EL TABLAZO, EL PARAISO dl£) Clvl1 de Lepaera, al cargo de > del nombrado será de cuaticci>n

soldado de la Gobernación P oli-' to» lempLra« netos, L n ^ i a S  y" 
tica del departamento de Lempi- se impi.tará a la Partida 18-G 
ra, al ciudadano Antolín Rivera j  Sección 27 —Gastos de Punciona- 
P., en sustitución de Cecilio Gó-¡ miento, Capitulo VII, Racno de 
mez García.

la Guardia Civil, así:

Pedro Alberto Gudiel Irías, 
Juan Ramón Murillo, César A.

N1' 1644.-Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Santos Eduardo 
Rivera y Lilia Ester Maioquin, 
vecinos de Choluteca.

Jorge Alberto Argeñal Sosa, 
Ernesto Cárcamo, Gabriel Cáce- 
res, Elias Nortié Amador y Pablo 
Salinas.

SANTIAGO DE PUBIXGLA, 
LA PAZ

Ladislao López Martínez, en vez 
de Miguel Martínez L.

José Martínez López, en vez de 
Fema<ndo Melgar.

_  í T-» j  1 Armando Rivera, en vez de Pa-Gobei-ncoión Política del departa- : , ,  _„  , , t „  , /  blo Be na vides,mento de La Paz, al ciudadano,
Donatilo Molina Acosta, en sus-

N” 1645.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Jorge Alberto 
Rodríguez y  Sonia Esperanza Al- 
varenga, vecinos de Choluteca,

N“ 1646. -Nombrar cabo de la

ÍP titución de Juan Suazo Alcerro.

ú.  .  ^om brar miembros de la Guardia Civil en los distintos lugares de la 
•°» siguientes ciudadanos:

COM AVAGl’A. COMAYAtiUA
BAJAS

Gdia. en vez de Pedro Gómez 
VILLA DE SAN ANTONIO

Gdia. en vez de _ Salvador Sara vía 
LA LIBERTAD, COMAYAGCA

Gdia. en vez de José Luis MejU

Andrés Tejeda Cardona, en vez 
: de Secundino Pérez.

N ' 1656.— Transferir de Inspec
tor de Hacienda, en La Paz, al 
cargo de Inspector de Goberna
ción, de la Gobernación Política 
del departamento de La Paz, si 
ciudadano Jeremías López Figue- 
roa, en sustitución de Manuel 2a- 
va!a Rivera.

Gobernación, del Presupuesto Ge-" 
neial vigente.

N" 16 6 6 ."Nombiai Asistente de 
la Sección de Dactiloscopia, depen
diente de la Dirección Geneial de 
Seguridad Pública en San Pedr<». 
Sula, al ciudadano Napoleón Es- 
pinoza Carballo, en sustitución da 
Edgardo Chinchilla.

Doblado

Ucxa

Sivera

Torrea Avila

b .
FiaQos

LA PAZ, LA PAZ
Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de

Ramón Jiméaes 
José Santos Púmk  
Femando HenUuMkt 
SeraiaiM  M.

•N' 1«57.—Dispensar la publica- 2«  de septiembre de 1961
cion de edictos para conti-aer ma- ¡ kts. ^
trimonio civil, a Luis A. Suazo y ^  p e n d e r  a Jefe de Ut
María Pé.-ez Ramos, vecinos ‘de11 .1 -   ̂ f  dactiloscopia, depen- 
Tela, Atlántida diente de la Dirección General da

Segundad Pública», en San PeditX 
N9 1658.—Dispensar la publica- Sula> al ciudadano Edgardo Chin- 

ción de edictos para contraer ma»-. fh ’.lla, en sustitución de Rica ' 
trimonio civil, a Juan Antonio j Madrid, que renunció.

SAN ANTONIO DEL NORTE, LA PAZ
ALTAS

Roberto Gaio licon a  
Francisco Galeano M. 
Victor Mejta C. 

-Nicanor Galo Yanez

BAJAS
Gdia. en vez de Donatilo Molina

.........................  Narciso Eticada

.........................  Reyes Rúiz Maldonado
’* ” Pedit) Maldonado R.

SANTIAGO DE FURINOLA, LA PAZ 

Lois Renato flo rea  Sub-Delegado en vez de Julián Vf» r t i w
Jesús Galeas 
Julio César G om álei 
Pablo Gutiérrea Visquez 
José Reóaaldo PortiOo

Gdia. en vez de Ladislao López Martines 
José Martínez López 
Armando Rirara 
Andrés Tejada Cardos»
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A LTAS

jesú s López Corea 
Santos Heriberto Corea» 
Roque Jacinto Vásquee 
José López Corea

Gl'AJIQUIRO, LA PAZ
BAJAS

Gdia. en vez de Guilei-mo Sánchez Aguilar 
Roberto Chavarria Gun 
Raúl Córdova Guzmln 
eBmardo S. Aguilar

COPAN RUINAS, COPAN

Marcelino Reyes López 
Federico Olmedo

José Benigno Ochoa Valle 
Porfirio Aranda Ramírez 
.Narciso Santos 
José Trinidad Carbalio 
José Rubén Polanco Mejia

Gdia. en vez de
n  t t  f

CORQCTN, COPAN

Gdia. en vez de

Francisco Casaca» 
Félix Guerra

Alberto Molina 
Manuel M. Pefia 
Arturo Posadas M. 
José Maria Mejía 
Manuel de J. R-

EL PARAISO, COPAN
BAJAS

Gdia -  '  2 « Marcelino R ^ ,

ALTAS
Encamación García

NTEVA OCOTEPEQUE, OCX>TEPE<JüE

Héctor Santos 
Luis Fuentes

Gdia. en vez * ,  v íctor ^
Zement« Vííu.T ^  

SENSENT1, OCOTEPEQUE
Gdia. en vez de Domingo Lóp« 

BELEN GUALCHO, OCOTEPEQCE

Gdia. en vez de Lui* Lón«
Celso Ifcjta 

SAN MARCOS DE OCOTEPEQUE

Juan Ramón Valle M. Gdia. en vez de Alberto T W i 
Alberto Val’e Mejía ’ - Marco Antoo*

Pablo Rosa

Aguidulfo Sánchez 
Sebastián Matheu

Trabajo y  Previsión Social
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Lic. Oscar A. Flores 
Lic. Am ado H. Núñez V.

A C U E R D O S

$  de marzo e 1960
N9 10$.---Vi-itas nar« resol

ver 1--.S dilige ici-*s iniciadas 
por la Dire¿ *ión Genera) de 
Trabaj >, el s e ¡3  d e  noviembre 
¿ c  mil n wecient' s cincuenta y 
nueve, a inst*n’ ias del señ'T 
Napoleón Paz López, mayor de 
edad, soltero, carpintero y con 
residencia en El Progreso, de* 
partamento de Y  r<\ para el 
pago dé l a  eatuH^d de lempi 
»a», que por indenv izacrón y 
gastos de funerales, le corre**- 
pon den por I* muerte de su 
h ijo  Francisco Paz Hernández, 
en accidente de trab«jo ocurrí 
do el ¿atore** de octubre de di* 
¿‘íio año, en L*i Empalizada, 
jurisdicción de Jutie^Qa, cuan* 
4a  trabajaba como engrasador 
al servicio del Proyecto Des
arrollo V a ’ ie d* Guavape, de la 
P irección G >r,eral de Caminos, 
dependiente de la Secretarla 
de Obras Pú plicas,

Cons’derando: que Be ha 
acreditado la muerte real de 
Francisco Pnz Hernández por 
consecuencia de accidenta d** 
trabnjo cuando pre?taba su* 
servicios a una deoendencia 
d el Estad > como engrasador y 
con  sa rr io  de (L3.U0) Tres 
lem piras diarios;

Considerando: queelpatro* 
n o  es re?ponsab'e de la rep«- 
ración de los riesgos profesio
nales ocurridos a eus trabaja 
dores y que cuando ee produce 
Ya muerte por consecuencia de 
<atos, proceie  el pago a quien 
Corresponda de una indemni
zación equivalente a seiscientos 
▼einte días dJ «alario v a un 
ines completo d^ salaritpara 
gastas de funerales, y en el 
presente caso la cantidad y» 
aportada para dich s  gastos 
por parte del mencionado Pro
yecto, ascendió a (L 61.00), 
sesenta y un lempiras;

Considerando: que de la in- 
vestig-ción  seguich aparece 
ou e  las últ'mas personas que 
dependían económi -ámente dei 
accidéntalo s n: su púdrese 
IkOr Napoleón Paz López v la 
menor hija, Reina Elízibe.h 
Pas Méndez; aut h izar 11 can- 
tt<Ud de L  1.889.00, un mil

ochocientos ochenta y nueve 
lempiras, que por concepto de 
indemnización y gastos de fu
nerales corresponden por par
tes iguales ai señor N >roieón 
Paz López y a la menor Reina 
Elizabeth Pfcz Méndez; a esta 
última se le entregará la cin  
tidad acordada p^r medio de 
su m alre  de ella, señora Mari1! 
del Carmen Méndez.

Np 104-—Vistas para resol 
ver las diligencias iniciadas 
p>r la Dirección General de 
Trabajo el diecinueve de no- 
viem bre de mil novecientos 
cincuenta y  nueve a instancias 
del señor Brígido Rosales Rn. 
dríguez, mayor de edad, sol* 
tero, labrador y vecinos de 
San Juan de Guarizama, en el 
departamento de Olaneho, pa* 
ra el p sgo  de cantidad de lem
piras que por indemnización y 
gastos de funerales le corres
ponden por la muerte, en acci 
dente de t rabajo ocurrido el 
dos de septiembre de dicho aftn 
en el lugar llamado El Boque
rón, carretera Juticaipa-C«ta- 
camas, de su h ijo  B d g  do Ro- 
sal?s Rivera, cuando trabaja
ba al servicio del Proyecto 
Desarrollo del Valle de Gua- 
yape de la Dilección General 
le Caminos, dependencia d - la 

Secretaría de Comunicaciones 
y Obi-f-s Públicas, devengando 
tres lempiras (L 3.00) diarios 

\ de salario;

ADMINISTRACION DEL DOCTOR .RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Ing. Juan Milla Bermúdez 
Ing. Marco A. Castro

ORDENES DE PAGO

Mes de marzo de 1959,
No 81.— L 12 00 a f*vor de 

Imprenta Calderón, ror Himi- 
nistro de materiales a la Se
cretan« de Comunicac ones y
0 0  PP.

No 82.—L 835.50 a favor del 
Pagador Especial de Camino», 

alor correspondiente a la can- 
ce ación de fa planilla del Plan 
R-gulador por trabajes topo- 
gfáficos, Comprendida del 16 
a> 28 re  febrero dej p r  gante 
año.

g a s t o s  en la cantidad de 
(L  50.00) cincuenta lemp ras.

Considerando: q u e  se ha 
acreditado en el expediente la 
mué» te  real de Brígido Rosa 
les Rivera, p orc  nsecuenciade 
accidente de trabajo, cuando 
prestaba sus servicios al Esta* 
do en el Proyecto Desarrollo 
dei Guayape;

Considerando que el patro
no es responsable de la repa
ración de los riesgos profesio
nales ocurridos a sus trabaja
dores y que cuando se produce 
la muerte por consecuencia d* 
éstos procede al pago a quien 
corresponda de una indemni* 
zación equivalente a seiscientos 
veinte días de salario y a un 
mes com pleto de salario para 
gastos de funerales, y en el 
presente caso se ha acreditado 
que e l patrono aportó dichos

Considerando que de la in
vestigación s e g u i d a  aoarece 
que las únicas perdonas que 
dependían económicamente de 
«ccdentado fueron sus padres, 
B iígido Rósale« Rodríguez y 
Rosaura Rivera y que nod>jó 
esposa, concubina, ni descen
dente.

Autorizar la cantidad de 
(L 1.900 001 un mil novecientos 
lempira?, que por concepto d* 
ind--mnización y gastos de fu
nerales corresponde por partes 
igua'es al señor Brígido Rosa
les R od 'íguez y a la señora 
Rosaura Rivera.

N9 105— Nombrar a los ciu
dadanos Esmeialda J u d i t h  
Martínez y José Castro, Inves 
tigadores Sociales, dependien
tes del Instituto Nació: al de 
Investigaciones y E-tudio- So 
cíales, de tsta Secretaría de 
Estado en los Despachos* de 
Trabajo y i revisión Social.
15 de marzo de 1960.

N9 106. —Cincelar a partir 
del 31 de marzo en curto, ei 
Acuerdo No 127, emiiido el 28 
de octubre uel año pasado, poi 
medio del cual se nombró al 
ciudadano Jaime Hepburn Co* 
1 ier, Inspector dependiente de 
la Inspección General del Tra
bajo. de esta S -cretaría, nom
brarlo en el mi.-mo C i r g o ,  de
pendiente de la Inspección de 
Sun Pedro Sula, a partir del 19  
de abril próximr.

S w S S r ía a s i

ionaos reintegrables d* 
Secretaría a la I ß U«llIMai. A * W

N9 8 3 . -L  1 275 00 a favor 
de varios empleados de h  Sec 
ción de P anifikvición Genera*. 
Secretaría de C''munic&cione? 
y 0 0 .  PP.

N9 84 - L  1.455.00 a f  vor 
de varios empleados del Flan 
Regulador. S cr tana de Co
municaciones y OO. PP.

N9 86 — L 4.165 75 a favor 
<íel » agador Especial de Cami 
nos, valor correspondiente a la 
cancelación de la planilla de 
pavimentación del D i s t r i t o  
Central, comprendida e n  Ib 
quincena del 16 al 28 de febre 
ro del presente año.

N9 87.— L 2 283 04 a favor 
del Pagador t srecial de Cami
ní s, valor correspondiere a la 
cancel ción de la planilla de 
alcantari Ihdo del Distrito Cen* 
tra', comprendida del 16 al 28 
de ftbrero del presente año.

N9 89. L 797.64 a favor del 
Pagador EspeCw.l ae Caminos, 
va'or c rrespondiet te a la can
celación d« la planilla del Ta
ller Mecánico, comprendida de 
16 al '¿8 de febrero del presen
te año.

No 90.— L 2.000.00 a favor 
de Fausto José Lara, emp eado 
de la As-sorí-« Técnica de la 
Secretaría de Comunicaciones 
y OO. PP.

N9 91.- L  25,00 a favor del 
Ministro de comunicaciones y 
OO. I-P , valor pairado de los 
fondor reintegrables de esta 
S cretaría, en concepto de viá
ticos dentro del p m >», al Ing. 
Amílcar Gómez Roveio, por un 
día de inspección a la Zona 
Noit-i delpats.

N9 92 —L 10.00 a favor del 
M'nistro de Comunicaciones y 
OO, PP., valor pagado de tor
iondos reintegrables de esta 
Secretaria al señor Francisco 
Burgos V., en concepto de di- 
vereo* pervicios que suministró 
a e>te M inúie \o.

No 93. - L  3.00 a favor del 
Ministro de C< municaciones y 
UO. P P , va'or pagado de los 
fondos reint> grab es de e?ta 
Secretarla a Emilio E. Handaí

/  j  ' *hT P®R*do de Lfondon rílitegribm á?J¡ 
Ba l a l B|í á « f t !

d e T ; - s ‘ ,A ,pürfIde artículos y materi»!*.
M ^ ? p 5*~ L 8  50 i  favordd
n n ' v l 0 d® Com^icaci««j OO. FP . valor pagado de
íondos reintegrables de «* 
Secretarla a Juan Elias 
y a La Urbana por suminiiiri 
de materiales.

No 96.—L 28.00 a favor él 
Ministro de CornunicacioMi 
OO PP.. valor pagado de k 
Fondos Reintegrables de m  
Secretará a Ali* g. Gww 
Dor el suministro de Dfltlf» 
para de pared metálica e»® 
tención N9 211 y de un tn» 
f  rmador de corriente de... 
220/2^0 a 1007120 voltios de 9 
eiclos 125 WH N9 T-IOI 
conforme a la facturaWS®-

N9 97.~ L  5.00 a faw dd 
Ministro de ComunicaetMetl 
OO PP.. valor pagadodeta 
f  ndos rt-rtSegrablM d* 
Secretaría a Emilio J3.H**dé 
por trabajos de cerrajería »  
ministrados a esteMiotó»

N9 98.- L  13.00 a fa«*# 
Ministro de Comunieacir**! 
OO. PP., valor pagado defr 
fondos reintegrables de i*  
Secre^ría 8 Emilio E. Hwp 
por el suministro de imí**** 
a e.'te Ministerio.

N9 9 9 .-L  1560-09 t  f j »  
de varios empleados de j« ^  
ción de Planificación y 
tos de la Secretaría de O *  
nicaciones y OO. FP*

No 100. - L  4 735.00. 
de varios empleado» ^ ^  
ción de Planifica^ 
de la Secretoria de C o « ^  
ciones y OO. PP-

N 9 l 0 1 . - L l 1' ^ f i >  
vor de los emplead*  ^
cretaría de C om u a t«^
OO. ?v .

K9 40aWD ¿ s *
de Alberto 
Jefe y Cont deJ * ^ S ^  
ministrativi de
tana.
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públicas y Comunicaciones

Acuerdo

«-tenia lempira? iL diarios. para i¡ar < »mphmicnlo . t
La ' rJe prorroga no l¡- lí'ulo« 16 y 17 d- la L*-\ Oraáni-

_  hrará al Contratista de! paso d e 'fa  de la Contraería General de 
. . . . .  , su*na fijada por rada día d ? , la República v sU Reglamento, sin

nos y ejecutara todos os trabajo* mora. salvo el caso que >e ha>a.cuv0 requisito no tierbe validez el 
r  , , mar de . f Mr.do CO"  ,OS P,ano* /  es- concedido por razón de aumento contrato.— En Tepotisaipa. D C.

T * * * * *  D- C ’ pacificaciones de concreto de la de trabajo autorizado en e v o  ca-o a ios wintinueve día; del me. de
J? m .  Dirección General de Camino,, las la prórroga tendrá con relación a i. febrero de mil n ocien te*  ^ «n tu ..

*  . | t.  ^  (a República ; Cua.es . orman Par e  f l presente^ término señalado en el contrato, —-f i Mario Reina Idiáquez.— (Se l El Secretario de Estado en loa 
prwfl*® , con ra o. original la misma proporción queillo).— Juan Jos« Ortuño. Oficial! Despachos de Comunicaciones y

ACUERPA* j Tercero: ai Durante la ejecu- t_en£a e) costo de} referido trabajo'Mayor <Je| Ministerio de Comuni-’ Obra? Públicas, por la ley,
Án ^  p«tí> rfmtratn trahain rl̂  con relación al nrei ir» fnlal d». la í capínm».: v Ohrac Pública«__i ■

El mimbrado devengará el soel» 
do asignado en el Presupuesto Ge* 
neral de Egresos e Ingresos vigen* 
te a partir de Id fecha en qoa 
tome posesión de su cargo.— Co» 
muniquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

0

t . r Cartero de la Adm i-'ción de este c. 
? 3 b d e  Correos de Segunda construcción e 

* * * * * . . „1 ^«rtam en- « o »  de un S

j . a i  m u ía m e  ja  trjecu* . = Vi ,w a»v  j w c i i c f o  ti * tj¿ i  j<j ,-**<** v i  t ic i  ( ir  uu jz iu /jj-
ste contrato el trabajo de,con relación al pm  io tota! de la ¡racione? y Obras Públicas.— (Se- 
ión estará bajo la Direc- °bra originalmente contratada. lio).— Rafael Díaz Chávez. Pro-

La Dirección aceptará <SeHo)
"dé "Hipólito A l v a r e z . 'quien estará automado para n - día, 

a otro puesto en

Superintendente resi- 1 „ « a v o :  u  Uira.rir-,„ '/'™ dor Onerai de la R epúM k*.-
Ldda ¿umga L., Secre-

_ A. Iriona en departamen- -- - - . . . .  \n>iavo: í.a Dirección ai 
° S a k ,  * * " * ?  ■ * -  «  ' " N » .  <*en,ro He 10.  diez , 10 ,fZ

del— , * - ,  t - - , m a ,  s ig u ie n te ?  a! nx U o d e l C o n - ¡ " i ?  ^  P ^ d u r í a  G en era l d<
e l R a . p re s e n ta r  y a ctu a r  en n o m l.r o  d e l fr a ( ¡ , (a rfp q ü e  pJ fr a h a jo  ^  ^ l a  R e p ú b l i c a .— C o m u n iq ú e se .

;Contratista. totalmente terminado En caso d e ,  R . Y il l e d x  M o r m .e s .

(•
sgòtuòón

f * P * \HtA Piasti I . _
09 . a , ^.-AnMrà -I iuei-! b) La super\igilaueia por parte >clu<; ** Dirm'ión determine que elj r , „

Q noobrado presuuuesto ^  ,a ^ irerfi,in <erà por un In -.tr?^aJ° no ha ' i(j°  ' ‘»talmente ter- 1 ^  ^retano d 
fa asigMdo pn  ̂ «•; g<‘niero nombrado por la misma. ' ni*ll.a^0 le flar  ̂ 11,1 a'i^o al Con

quidi catara aulorizado para ins- lra|i 'fa dentro <)cl expresado plazo

/orge Bogrón. FiaUos.

toB  posesion 
meuq&st.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

de Egre»? e Ingresos vi- .........  .......... . ........ _ _______
í-partir ®e a ec a en q e Ci,.¿ottar Í0íj0 ej trabajo v todo '^t‘z ' f'>a'  > ^ 'c  procederá 

U* DO^Ón de su cargo, '-o- ^  ma(er¡al suministrado, pudien- a íerrn>«ar la obra \ de nue\o no- 
■ do llamar la atención del Contra- que el trabajo ha sido
’ tista, cuantío cualesquiera trabajo ¡ term’ nac °̂ rn ‘ ‘ondicione« adecúa- 

i °  materiales ><* ajusten a Ias ^ as Para su aceptación. En caso 
£3 Secretario de Lstado en los ¡esr.ecificacione- a \o< planos o aí .,}°  no recibir el Contratista a\Uo 

Papacbos de Comunicaciones y 1 - 1
(fas Públicas,

E«tado en los 
Despacho* de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Ftallos.

Acuerdo N9 350

Tegucigalpa, D. C.. í- de mar7»  
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a  :

/#<Ht Milla Bétmúucz.

Acuerdo V  339
C.. 3 de marzo

El Presidente de la República

\ Tegucigalpa. D / 
f k  1960.

El Presidente de la República

¡A lOr, pidim* o a i . .................. .. •-1 » 'iw
contrato y para rechazar materia-; P*jrte de la Dirección dentro de! 
les o suspender el trabajo, cuantió í término de diez i, 10 ) días estipu- 
no esté ejecutando de acuerdo con j ât^°5 eI trabajo se considerará j 
los requisitos y propósitos de las i a°ePtado. ¡ a c u e r d a :

especi icacione>. j \ oveno; gj c ontrati5la no |)0j rá i Vombrar Agente Postal de Plan
Cuarto: De coufoimidad ton las| 'susjK-nder') subcontratar parte o ¡de Rosario, en el Departamento de 

especificaciones ia Dirección pue-ilo^a Ia °^ra '>n antes obtener la ¡ Ocotepeque. a Héctor Mejía, en 
de ordenar trabajo extra o hacer autorización ^  la Dirección. .sustitución de Manuel I. Hernán-

 ̂Nombrar Correo Peatón de Gra* 
j cias a Talgua, en d  Departamento 
jde Lempira, a Jesús Caballero, en 
| sustitución de Francisco García 
tZelaya, que renunció.

d ^  *■ mar2° ' El nombrado devengará e| suel-
e ‘ asignado en e! Presupuesjo Ge*

Acuerdo N° 347

acu erda  :

Aprobar el contrato que literal- 
■eatc dice: “ Contrato de Obra 
N* 4—Los suscritos, Juan José 
OrtnSo, mayor de edad, casado, 
PWlo Mercantil y Contador Pú- 
ttcoydeerte vecindario, actuan-

1 dez, que renunció.cambios o alteraciones en el tra- i\- • r-. , ,i •  i i  -i Décimo: h| cesto total de la ibajo cuando lo cons,dere neeesa- . . “ | E1 nombrado devengará el «.el-
no o conveniente para terminar . . .  ía u . mu . . .  r
la oVtra total en la forma proye« 
lada, <-*tipulándose ?in

dicho

la p ro ’e«'1' ; ” 1̂  *eml“ ras 'L  120 .000.00 ) 
embarco Contratista se compromete a re- 

<5 ’ /nitir quincenalmente Jas planillas
debidamente firmadas por él y au
torizadas por el Inspector de la 
obra. La Dirección por su parte, 

a

que antes de comenzarse 
trabajo extra se expedirá una or
den del trabajo requerido por la
Dirección y posteriormente se pa- _  . , . *

i  ■ nr • , „  ' -  ~ ?ari dirh“  trabaj°  a 108 P ^ - < » l ^ „ f 3 rí T  a| ‘ " c<;larla* deMayor del Minis- , 0,n anido, entre el Contratista v ¡ Mnfor? ldad ™n las mstrueewnes 
leño de Comunicaciones y  Obras ja Dirección ’ ' 8enera,es Para la elaboración de
Públicas, t  quien en adelanta ^  i,- planillas y pago de las mismas en

Quinto: La Dirección resolveráS ecretaría  de Comunicaciones y 
lodo^ los problemas que puedan ^!?rf s Públieas. elaboradas por el 
urgir en cuanto a calidad, eanti- Ministerio de Comunicaciones y

Obras Publicas y aprobadas por la 
Secretaría de Economía y Hacien
da. El importe de las planillas

Públicis, * quien en adelante se le 
«swmaírá “El Gobierno” , y Ma- 
n*Reiüi Idiáque2, mayor de edat!.

Ingeniero Civil y vecino 
® l& dudad de Comayagüela, ac- 
laû (> en w  propio nombre, a 
5 *®**adeltate se le denominará 
ü  Contratista* ante los oficios 

|.«qI rvmedor General de la Re- 
•fS*** Nenieto Rafael Díaz 

L“ ',e*, »ceptan en celebrar el ¿i- 
jjajeceowaio; Estudio perso- 

^̂ POgWHco y replanteo; y 
y 1» para la construcción de la 

dte seis (6 ) pu. n-
2 J S ; d e  luce* d e

0-360 de 7.30 metros de 
* « 4  « » .U n o  (1) de dos lu. 
¡ ¡ ^ ¿ « t a c t ó n  3-900 de 7.30
4 1j*. u J ?  ® ^a uno- u » °  < 1 ) 
4  ron * “  eo ,a estaC)‘ói¡ 1-105*  ' « 0  bM m .  j »

dad y aceptabilidad de los mate 
riale> suministrados a la manera
de ejecutarlos, al progreso efec-¡ . i --- x-— --
tuado en la interpretación de las j qulncenales será deducido al nacer 
especificaciones y en lodo lo rela-lfj P3?0 / I  Contráhsta por la obra
c la a «atisfac-

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R .  \ í i .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Publicas, por la ley,

Jorge Bográn. Fiallos.

nera( de Egresos e Ingresos \ fgen* 
i te, a partir de la fecha en qutf 
tome posesión de su cargev.—Co» 
muníquese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

sjKvmcaciunes y en loao io reia-i • i - c -  — ------- .. . .
ionado en cumplimiento salisfac-!l^ mina“ a V recibidi 

torio de los térmiuor- del presente ' < lon Ia Direccitm. 
contrato. Las decisiones de la Di
rección General de Caminos 
respecto serán

Contratista limpiará \kí derecho ! Ut‘* ePe.̂ ue’ a ¡' i,< 
j . . „ . ...... sustitución de Jua

Décimo-priniLTo: A la termiiiii-

Acuerdo N’  348

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

.Nombrar Agente Postal de Oto-nera.I de Cam..,os a l!(.¡6n d&j lrabajo y ^  ■ >omb . .  _
an finales y concluyen- ; tar?p y efertuaJm / ^  fií)ai ^ j^peque, en el Departamento de 

• i í Ocotepeque, a Filomena Jovel, en
f.a sUjMireslructura del !4,6, ' ía >' propiedades adyacentes 

puente será de concreto de tres mil | todas las obras falsas, equipo, es-
3.0(K>( libras por pulgada cua-¡tr“ cl 

drada a los veintiocho (28 ) días,toda , 4 . r ._
después de colado el refuerzo será ;?16- >'a ?oa Pub'K-a °  privada que 

! 't- « ’ dimensiones que están en * ha>'a áltío dañada durante la eje-

itrueluras provisionales, restaurará 
propiedad de manera acepta-

na del C. Jovel., 
que renunció.

La nombrada devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R  \ h .l l d a  M o r a l e s .

(1) de tres!las soleras de los dos 1.2 ) estribos \ae la ODra naJ° contrato. El Secretario de Estado en lo«
i *  ^  £-200  de «;rán ■de concreto de tres mil ......¡ Oéi-imo-segundo: La Dirección i  Comunicaciones v
k c ¿ S ’ ^ uno- Todos en < 3.tl0iH libras !>or pulgada cua-, ^  TOm̂  a hacer y niameneri0 *>raa Pnbhcas, por la ley.
¥**7 i w 2 b Í ° S !  enfre Kíoidra‘ ,a V ronformf* ^  l,,dl0a en ]o* los decios necesario, para evitar;

> departamento;P an0!K- jla interrupción del tráfico, única-
u ^  Séutimo: a . El Contratista. ?e « teí1̂  dura,,íe «1 ettipuls-

J org f Bográn Fialhs

n  Séptimo: a , El Contratista. se ;^ ^  « “ « » t e  ^  « f « ! »  f#>pui+
V ^ndicim »-! iü'<-«tupromeu^ a e n tr a r  el traba joso para Ja terminación de la obra, 

totalmente terminac 
to? <200 ) J ras há: 

m --gilancia de este quime días d^-pué:
«  “ ** a través de la Di - c-1 presente contrato.

^núnos. q
*  «nominará |a m -• * ‘ w .............. ", "7  V '  >. '•

i el trabajo dentro de! término li-jfe. 
ja«lo. por cada «lía qu<- transcurra i 

a sumí- después de expirado dicho término i Déc imo-tercero: Kl CotUrati>ta 
con excepción de los domingos v > p °r este mismo acto se obliga a 
días feriados se le deducirá del sal | «»licitar y rendir caución ante el 

favor, la íuma de j Contralor lanera! de la Repubhea,i

*tdtbr.iL ‘ 1PT‘^*'»e contrato ■ ■« ti D®j0 la¿ coimí»/-»«,,..• • 'compromete a entregar el traba jo ,- «-----  --  ...........  ......
l0fK '  M‘ totalmente terminado en doscien-. E* entendido que ambos contratan- 

t to. .2001 .'-as hábiles, contados “ *« reptan las condicione, antes
u . vigilancia de este’ quince días d^-pués de a p r o b a d o ,  egresadas y en fe de lo cual fir- 

_ ? ?  ^  ^  la D¡- el presente contrato. ’ ™an a« te la >n«ervenc.<m del Sr.
*  *  Caimnos. quien 1 Proveedor Oral, de la República >

- •• ae ‘ 1 *1 Contratista ni* ( onclu>e el Secrelarit» de 13 misma que da

Contratist 
J ?  ^  de obra, 

kiramientas.
•“ ■»fíwtros neetsa- ¡ do que tenga a su

Acuerdo N* 351
Tegucigalpa, D. C., 4 de marz® 

de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero al ciudadano Carloa 
Portillo M.; Chofer de Balaste» del 

. 6-A, Distrito J, dependiente del 
Departamento de Mantenimiento» 
de la Dirección General de Camt-' 
nos.

El nombrado devengará eí ?uel* 
do asignado en el Pre»\\p 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. Villed.% M ora l ks.

E| Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

forge Bográn Fiallos.

Acuerdo V  352

Tegucigalpa, D. C.. i de mansa 
de 1960.

El Presidente de ia República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del primerq- 
t de enero próximo pasado los «er» 
j v icios del ciudadano'Ricardo lio- 
: meto C., del cargo que despeña 
como Chofer, de Ra!a?teo del 6-A, 
Distrito I, dependiente del Depto. 
des Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. - Coendú* 
quese.

R. V oz  ed\ Mor.ile>.

El Secretario de Estado en lo*

Acuerdo N’  319

Tegucigalpa. D. C., i de marzo 
de 1960.

ti Presidente de la República
acuerda:

.Numbrar ^f?ente Postal de La Li .Tetmanu ae t-stado en fo* 
?  el Departamento de Co-1 Despachos de Comunicaciones y 

Ion, a T o g a . Cnwa h , en sustmi-! Obras Públicas, por la ley 
cion de Matías Rivera, que re- 1
nuncio. [ Jorge Bográn FiaBo*.
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
AL 28 DE FEBRERO OE 1962

A C T I V O

ACTIVOS I M  k K.VACIONALES

J.—Oj\> ................................... ........................
— Monedas y B illetes E xtranjeros ................................................................ .

3 .—Depósitos rt la  V ista en Bancos del E x terior  .............
4.—Depósito? a P lazo en Bancos del E xterior ......................
6.—Im  ersíonc'.s m  Bancos del E xterior ...............................
%.—Aportas *•. Oro y D ivisas a  Inst. Interaac, ........... ......

Total A ctiva- fntcrnacfonaíes .................................

¿P O R T E S  EN M ONEDA NAC. A  IN ST. IN T E R  ............

ADEI-AN'TOS Y  REDESCUENTOS ............................................

INVERSIONES EM VALORES NACIONALES ....................

M OSEttA  M ETALIC A  

J-—Bono Consolidación Moneda Metálica 

i .—Costa M etal Mnneda ____  ______________ ___ .....

US »  110.417.06 L  220.S34.12
464.990.04 929.330.08

2,707,876.84 5,415,753.69
4,150,000.00 8.300.000.00
4.489.674.44 8,979,148.8*
3,805,260.00 7,610,500.00

US S 15,727,808.38 L  31,455,616.77 

......24.277.000.0»

L  1,091,938.35 

1,S76,2S2.88

*£UEBLES E INM UEBLES ........................... .7,.................

SUCURSALES Y  AGENCIAS (P artidas en T ráns.)

O TR O ^ ACTIVOS ...............................................

T O T A L  D E L  ACTIVO ........................ ....

5,825,659.97

15.331.111.62

2.488.156.73

6.775.933.73 

24,165.57

6,500,274,39 

L  92,667,917.7S

CUENTAS D E  ARPEN

PASIVO T  CAPITAL
OBLIGACIONES INTERNACIONALES 

OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INST. INTERN. 

OBLIGACIONES M ONETARIAS

1 —Billetes en Circulación 
2-—M onedas en Circulación

—Chequea de Caja ............

4.—Depósitos en M oneda N acional:

a) D e Bancos del I » a i s ................................
b )  Del G obierno Central ...............................
c) D e Gobiernos Locales ..............................
d ) De Bancos del E xterior .......................
e) De Entidades Internacionales ........ . .
{ )  Otros Depósitos en M oneda Nacional

SUCURSALES Y  AGENCIAS (P artidas en Tránsito)

OTROS  PASIVOS .....................................................................

RESERVAS ..................................................................................

C A P IT A L

1.—Inicial  .. ............. .............. ................. ..... ...............
2.—Aum entos  .............................................

T O T AL  D E L  PASIVO Y  C A PIT A L  .............

L  242,140,346.31

US*7j*3ao.w L

L
<*aWTL#

*.*».870,88

13434.71 
3JÄ910.IK 
1,836,799.18

L  600.000.00 

998,19158

*4T|

n***U

*•«4

MARIO B . CASTAÑEDA, 
Jefe de Contabilidad.

OSCAR S . PíKTOt 
Auditor Interno.

ARTURO B . MEDRANO, 
Gerente. 1

ROBERTO RAMIREZ  0 „  
Presidente.

Acuerdo N9 553

Tegucigafpa, 7>. C., 4 de marzo 
de 1960.

Í3 Presidente de }a República 
ACUERDA:

Nombrar a partir def primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Juan Manue] Flores, Cho
fer efe Baíasteo, deí 6-A, Distrito
I, dependiente del Departamento de 
Mantemiento de la Dirección Ge- 
peral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en eí Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. Y i i .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos <le Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 354

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

«■ Dar por terminados a partir deí 
primero de enero próximo pasado 
los servicios del ciudadano Rolan
do VeJásquez, del cargo que desem
peña como Chofer Blasteo del 6-A, 
Distrito I, dependiente del Depto. 
de Mantenimiento de la Dirección 
Genera] de Camino?. — Comuni
ques«-.

R . \ k .i.k d a  M o r a l e s .

El Sccretariu de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra.« Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 355
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1960.
El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Francisco Vigil, Chofer de 
Baíasteo de 6-A, Distrito I, depen
diente del departamento de mante- 
nimiento de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado eti el Presupuesto 
General de Egresos e-Ingresos vi
gente.—Comuniquen*.

R . VtLLEDA MORAI.ES.

El Secretario de Estado en ¡o* 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 356

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 
de 1960.

El Presidente de W  República
ACUERPA:

Dar por terminados a partir del 
primero de enero próximo pasado 
los servicios del ciudadano Delio 
Zamora, del cargo que desempeña 
como Chofer de Bal asteo, del 6-A, 
Distrito I, dependiente de! Depto. 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 357

Tegucigalpa, D. C. 4  de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de febrero, al ciudadano Ramón
H. Ordóñez B., Chofer de Balas- 
teo del 6-A, Distrito I, dependien
te del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

K . V i L L c m  M o r m .e s .

EJ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y i 
Obras Públicas, por la ley, 1

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 358
Tegucigalpa, D, C. 4 de marzo 

de I960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
primero de enero próximo pasado, 
los servicios del ciudadano Rigo- 
berto López, del cargo que desem
peña como Chofer de Puentes del 
6-A, Distrito I, dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos.—Comuniqúese.

H. V il l e d a  M o r x l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn fiaüos.

Acuerdo N* 359
Tegucigalpa, D C.. 4 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero, af ciudadano José Al
fredo Flores, Chofer de Puentes 
del ó-A, Distrito I, dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e ingresos vigen
te —Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra.s Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiado*.

Acuerdo X» 360
Tegucigalpa. D. C., 4 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
primero de enero próximo pasado, 
los servicios del ciudadano Oscar 
Pacheco, del cargo que desempeña 
como Ayudante Operador de Man
tenimiento Rutinario Sección ‘"A” 
del 6-A, Distrito I. dependiente 
del Departamento de Manteni
miento (i* |a Dirección Genera) de 
Caminos.—Comuniqúese.

R. Vil.LEDA M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 361
Tegucigalpa, D. C., tit  mm 

de 1960.

El Presidente de 1c RepiMb 
AciTERM:

Nombrar a partir t í  prm 
de enero próximo pasado, d á 
dadano Eduardo Parada Vbji 
Chofer de Manteuimieato Ritai 
rio SecciÓD “A”, de) 6-A, Dátil 
I, dependiente del Departían! 
de Mantenimiento de \t Dúoxu 
General de Caminos.

£J nombrado devengará d 
do asignado en el Presupuesto Gf 
neral de Egresos e Ingresos np 
te.—Comuniqúese. '

R . V illeda Mo«ai&

El Secretario de Estado »  ̂
Despachos de Comunicacwa# 1 
Obras Públicas, por la W»

Jorge Bogréh firf*

Acuerdo jV 362
Tegucigalpa, D. CU * ^ 

de 1960.
El Presidente de la W * *  

acuerda :

D a r  por /ermißados a

Flores AguiJar, <W 
empeña como Vigilarte 
nimiento Ruünam.í*«**^ 
dei 6-A, Distrito L
d el Departam ento
.miento deUDUeoa m ***  
C am in os.— CxxnM V**'

R.
(«nfc ** ̂i'.l Secretario de !

Despachos d® W. 
O bras Publicas, P »

Jorge ^
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V-uerflo -

|f - -  n u  k>~ (li'1 < iudadaiiu ^  i]fra
ilo Ri\<ra. <1-- l)ala-t<-r> del 6-A.

*1#*- 
0  pedente &

ACLEKDA:

f). C.. 1 He mar/o Distrito I. dependiente del Depar
tamento de Mantenimiento de la

T, ,  Dirección General dt* Camino«.—a República 't Comuniqúese.

R. Villed* Mordes.
t  «w ir  a partir de! primero, __

aj ciudadano Fernando > t i  Secretario de Estado en los 
* ! r T  Mecánico Clase “C’\ a ¡Despacho* de Comunicaciones y 
Fflrtni, j)an]¡. de Administra- ¡ Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.ÍÍT!w 6-A. Distrito I, dependien 
xj Departamento de Manteni- 

i# Dirección General de
(jWÍB06.

El nombrado devengará el suel- 
x, «piado en d  Presupuesto Ge- 
Zrúic Egresos e Ingresos v.gen- 
,e.-Cofn»níquese.

' R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 364
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

¿I960.
E| Presidente de la República

acuerda:
Dar por terminados a partir del 

•primero de enero próximo pasado, 
ios servicios del ciudadano Mario 
Argueta Aguilar, del cargo que 
¿»empeña como Agente Adminis
trativo de Administración del 6-A, 
Distrito I, Supervisión e Ingenie
ría, dependiente del Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. — Comuní-
<̂ K*

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

lorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 365
Tegucigalpa, D. C.. 4 de marzo 

*  1960.

Q Presidente de la República
ACUERDA:

, ^r*nsferir a partir del primero 
forero, al ciudadano Rolando 

pande*, de Oficinista Danlí, a 
Administrativo, de Adrai- 

dei 6-A, Distrito I, de- 
y  ^  del Departamento de 
«wteataieato de \a Dirección Ge- 

de C&ainos.

El nombrado devengará el suel-
‘“ P'aáo en e| Presupuesto Ge- 

v _ r  S1*81*  e Ingresos \igen- 
“ ~H-omuni(|uese.1

R- V il l e d a  M o r a l e s .

Estado en los 
^ffcPábl ”

Acuerdo N? 367

Tegucigalpa, D. C.. 4 de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enro próximo pasado, al ciuda
dano Víctor B, Alvarez, Ayudante 
Mecánico de Talleres del 6-A, Dis
trito I, dependiente del Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

A< u r̂d'j !\ :■>,<!
Tegucigalpa. T). C.. 4 d - marzo 

de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a : 1

i Nombrar a partir- del primero 
de enero próximo pasado, al ciu
dadano Adolfo Coello Escoto. Ga-1 
solinero de Administración del' 
6-A, Distrito I. dependiente del ¡ 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos.

E} nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egersos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

•.»<> / ‘ lo Gi’ nnv. Merániiu Oa.-<- 
C . d<- Taliere-; d̂ I 6-A. Distrito 

I. dependiente d !  Departamento 
¡ de Mantenimiento d*- la Direcrión 
Genera! de Camino».

I
! El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e IngTe«o« vigen
te.—Comuniqúese.

Acuerdo N9 368

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
primero de enero, los servicios del 
ciudadano Héctor Midence Juárez, 
del cargo que desempeña como To
mador de Tiempo de Administra
ción, dependiente del Departamen
to de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos. —  Co 
muníquese.

U . V i l i .eüa  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra» Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 371
Tegucigalpa. D. C.. I de marzo 

de 1960.

El Presidente de la Repúbli

R . V il l e d a  M o r a l e s . !

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v !
Obia? Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

ñera! de Egreso? e Ingr*—*'*- \i?en- 
te. a. partir de la fecha en que 
tome posesión de su ( argo.—Co
muniqúese.

R. V i l i . e d * M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
i Despachos de Comunicaciones y 
j Ohra« Públicas, por ía lev.

Jorge Bográn Fiailos.

ica
ACUERDA

Nombrar a partir del primero 
de febrero, al ciudadano Carlos 
Bustamante, Mecánico Clase “ C” . 
de Talleres del 6-A, Distrito l ’ 
dependiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  374
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Cu- 
suna, en el Departamento de Co
lón, a Andrés Palacios, en susti
tución de Prudencio Montero.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiailos.

Acnerdo X* 37“
Tegucigalpa. D. C.. 1 de mam» 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar a partir dd primero 

de marzo, al ciudadano Antonio 
Oviedo, Inspector de Concreto de 
Brigadas de Construcción, depen
diente del Departamento de Mate
riales e Investigaciones de \a tii- 
rcción General de Caminos, en sus
titución de Joaquín Destephen.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e. Ingresos vigen
te.- —Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra« Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 369

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Comunicaciones y 
‘cas. por la lev,

■forge Bográn F ialite.

Dar por terminados a partir del 
primero de enero, los sen icios del 
ciudadano Arturo Sánchez Z., del 
cargo que desempeña como Gaso- 
linero de Administración, depen
diente del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene- 

u - 4 de marzo ral dr Caminos.—Comuniqúese.
El , ¡ R. V il l e d a  M o r a l e s .

de la Repúl lica ! .i El Secretario de Estado en Jo&
acueroa; í Despachos de Comunicaciones y

«r un. - . Obras Públicas, por la ley.

Cuerdo N? 355

D. C.. 4 d.

Acuerdo NTy 372
Tegucigalpa. D. C.. i de marzo 

de 1960.
El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano José Arturo 
Zelaya R., Engrasador, de Talleres 
del 6-A, Distrito I, dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección (»enera! de Ca
minos

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 375
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1960.

c.l Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Cartero y Transporta
dor de Correspondencia al Muelle 
de la Administración de Correos 
de Trujillo, en el Departamento de 

¡Colón, a Julio Zúniga Hernández, 
jen sustitución de Juan Angel Gar
cía N.. que renunció.

El nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto Ge. 
ñera! de Egresos e Ingresos \ ¡gen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

a partir del 
*®eto Próximo pasado, i Jorge Bográn Fiaüos.

Acuerdo V  373
Tegucigalpa. D. C., 4 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar a partir del primero 

de febrero, al ciudadano Santos

Acuerdo N* 376
Tegucigalpa. D. C., 4 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA*.
! Nombrar al ciudadano José de 
! la Paz Sánchez, Ayudante O bra
dor Cocina Asfalto, en el Mante
nimiento Rutinario Sección ‘ ’A*’, 
del Distrito III. dependiente del, 

[Departamento tío Mantenimiento: 
¡ de la Dirección General de Cami-' 
nos. en sustitución de Antonio So-1

Acuerdo Nri> 378
Tegucigalpa. D. C-, 4 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a partir del primero 

de enero próximo pasado, al ciu
dadano Manuel de Jesús Moneada, 
Chofer del 6-P, Mantenimiento Es
pecial, Grupo N? 5, dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en I03 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo Nv 379
Tegucigalpa. D. C.t 4 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República
ACUEHDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado, a| ciu 
dadano Germán P. Barrantes, 
Operador de Máquina del 6-P. 
Mantenimiento Especial. Grupo 
N® 5, dependiente del Departamen
to de Mantenimiento de la Direv- 
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingreso* vigen
te.- Comuniques»'.

K. Vn.iEtu Moku.l».

Ej nombrado devengará el suel-;
. do asignado en e} Presupuesto Ce-j

El X-cretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra* Públicas, por la ley

Jvrge Bográn Fiailos.
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Acuerdo X* 380
Teeucigalna, D. C.. 4 de marzo 

de 1960.
Vísta la solicitud elevada a este 

Despacho, por el señor Donald W. 
Berry, mayor de edad, casado, ac
tualmente vecino de la ciudad de 
Síguatepeque, Departamento de 
Comayagua, en su calidad de apo
derado de la Compañía “Alas del 
Socorro” , contraída a pedir se le 
otorgue permiso para operar e ins
talar servicio de radiotelefonía 
en Escuela Evangélica en Minas 
de Oro. Departamento de Comaya
gua, y Escuela Evangélica en San 
Marcos de Ocotepeque, con las 
frecuencias, posición geográfica, y 
potencia y demás especificaciones 
que en la misma «e anotan.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitiera dictamen, 
pronunciándose en mentido favora
ble.

Resulta: Que al evacuar el tras
lado de las diligencias a la Pro
curaduría General de la República, 
fue de parecer porque se acceda 
a lo pedido siempre que el solici
tante se sujete única y exclusiva
mente a las leyes hondureñas.

Considerando: Que la solicitud 
,se encuentra conforme a los ar
tículos 106, 407, 408, 409 y 437 
del Reglamento General de Coinu- 
nieaciones Eléctricas.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar al señor Donald W. 
Berry, de generales expresadas, en 
su calidad de apoderado de la 
Compañía “ Alas del Socorro” , pa- 

que pueda instalar y operar 
servicio de radiotelefonía en Es-

I cargo que desempeña como Capa- 
taz del 6-P. Mantenimiento Espe
cia] Grupo V  5, dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Díreceión General de Cami
nos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estados en los 
Despachos de Camunicacíones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo V  385 del Departamento de Manteni-
_  . , ^ , , miento de la Dirección General 
Tegucigalpa. D. (... 4 de marzo d Caminos, 

de 1960.

Acuerdo X9 382
Tegucigalpa, D. C.. 1 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Leopoldo Montenegro, Ca
pataz Rutinario, del 6-P, Manteni
miento Especial Grupo X° 5, de
pendiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
del primero de enero, los servi
cios del ciudadano Miguel A. Bo
nilla, del cargo que desempeña 
como Chofer del 6-P, Manteni
miento Especia! Grupo X9 5, de
pendiente del Departamento efe 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo IV’ 386

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

la Didirección C e** , , 
Comuniqúese

K- Villedj

El Secretario de 
Despachos de
Obras Publicas, p T u ^ * *  ‘ 

J°rge Bográn F i^

Acuerdo X» 392

deTS C:ga!pi’ D C - .* *
El P,

Acuerdo N° 389

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 
de I960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
T . . t\ r- * * de enero próximo pasado, al ciu-
T,ê C‘ga'1,a’ C” 4 de marZO dadano Rogelio Chávez. Mulete-

ro del 6-K, Mantenimiento Espe
cial, Grupo N° 2, dependiente del

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de febrero, aj ciudadano Eusebio 
Pozo Lagos, de Operador de Trac
tor, a Chofer del 6-P, Manteni
miento Especial. Grupo X® 5, de
pendiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

Acuerdo X* 383 El nombrado devengará e! suel- 
m • i rv , ¡ Aguado en el Presupuesto Ge-

A l S lg Pa’ * dC marzo „eral de Egresos e Ingresos vi- 
de 196°- gente.-Comumquese.

R. \ il l e d a  M o r a l e s .
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
primero de enero próximo pasado 
los servicios del ciudadano Máxi-

ouela Evangélica en Minas de Oro. | mo Lagos >i del cargo qué 
Departamento do Comayagua y Es- desempeña como Capataz Rutina-
cuela Evangélica en San Marcos 
de Ocotepeque. con las oaracterís- rio, del 6-P, Mantenimiento Espe

cial Grupo Xtf 5, dependiente del
ticas siguientes: nombre del pro- Departamento de Mantenimiento 
pietario: Donald « .  Berry; mdi- de ]a Dirección General de Cami-
H á r a T  pa=a Mí í "  nos.— Comunique sí1.Oro, HREH-21; para San Marcos
de Ocotepeque, HREH-22; fre- B - V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publica?, por la ley

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X* 387

Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.

residente de la

ac u e r d a : 

S a - . r A » p ^ ,  
lores. MerendSn, en el 
mento de Ocotepeque ¡T £ ;  
Hernández López, en 
de lose Mana Arita.

El nombrado devengará t\ s»\ 
do asignado en é  Presupuesté 
neral de Egresos e l £ ì t  
gente., a partir de la fech* ^ 
tome posesión de su carro-L 
muníquese. ’

R . V illeda  Morales,

El Secretario de Estado tb k* 
Despachos de Comunicacújatt *

El nombrado devengará el suel- Obras Públicas, por la ley, 
do asignado en el Presupuesto G-e 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo XT|> 390

Tegucigalpa. D. C.. 4 de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

cuenciasde operación: 4737 Kc/s.; 
potencia máxima: 20 vatios; tipo 
de emisión de onda: A3; clase de 
servicio: OR, (Aeronáutico); ho
ras de sen icio: HX (indetermina
das), ubicación de los equipos: 
Minas de Oro: 97p 19’ 99”  O., 
14* 41’ X".: San Marcos de Oco- 

lepeque: 88" 56, 58”  O., 14* 25’ 
N. Adviértese al interesado la obli- 
gación que contrae de pagar el 
impuetso de ley y cumplir con lo 
dispuesto en las leyes del Ramo. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

tv . , t*\ Xombrar a partir del primero
j  l ^ c,=a‘*,a’ • • marzo,de enero próximo pasado, al ciu- 
e * j dadano Santos Matías Núñez, Mu-
El Presidente de la República j  êtero del 6-K, Mantenimiento Es-

i pecial, Grupo X" 2, dependiente 
a c u e r d a : del Departamento de Manteni-

Acuerdo X" 384
Tegucigalpa. D. C.. 4 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
:del primero de enero próximo pa- 
jsado, los servicios del ciudadano 
Rolando Leakey, del cargo que 
desempeñaba como Chofer del 
6-P, Mantenimiento Especial, Gru
po X” 5, dependiente del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

miento de la 
de Caminos.

Dirección General

El Secretario de Estado en
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

• Xombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado, al ciu- 

¡os dadno Carlos Valladares, Chofer
del 6-P, Mantenimiento Especial 
Grupo Xo 5, dependiente del De
partamento de Mantenimiento de 

{la Dirección General de Cami- 
: nos.

Acuerdo Nf 381
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
primero je  enero los servicios del 
mudadan» Daniel Maa**nares, del

Ei Secretario de Estajo en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X“ 388
Tegucigalpa, D. C.. 4 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s . !
j Xombrar a partir del primero 

05¡de enero próximo pasado, al ciu- 
'  jdadano Francisco Pineda M., Mu

letero del 6-K, Mantenimiento Es- 
Jorge Bográn Fialios. [ ’pecial. Grupo XT“ 2, dependiente

El Secretario de Estado en 1 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas, por la ley

Acuerdo V  393
Tegucigalpa, D. C.. 4 de 

de 1960.
El Presidente de la Repúbía

ac u e r d a :

Nombrar Chofer, dependía* 
de la Administración Ceatrai de 
Correos, a Alfredo Obando file
te, en sustitución de Pe&o iUW 
Flores.

El nombrado devengará el «ári
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingraos ri
gente, a partir del primero de
febrero.—Comuniqúese.

R . V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en 
Despachos de Conmine***® J 
Obras Públicas, por la ky»

Jorge Bográn Fidfa-

Acuerdo N" 394
Tegucigalpa, D. C-, 4 de 

de 1960.
• El Presidente de 1* BepáW"*
i

a c u e r d a :

Xombrar a partir E ÍS  
de mano, al

'Lagos, Capataa, S f J  ¿ S  
del 6-A, Distrito j, 

jsión e Ingeniería,
1 Departamento fe  . . Q*r 
de la Dirección 

Tegucigalpa, D. C.. 4 de marzo :nog en sustitución *  
de 1960. ! Arrivillaga. ^

El Presidente de la República £] nombraáo
ACUERDA: <*> "neral de ^

Dar por terminados a partir gente.—ComuB*<lu®9̂ ' 
del primero de enero próximo pa- i  ^  m
sado, los servicios del ciudadano ^
Antonio Avila Núñez. de| cargo | j¿| secretario *
que desempeña como Muletero Despachos Se 
del 6*K, Mantenimiento Especial.¡Obras Pólflicu 
Grupo Xo 2, dependiente del De-' ]or&
partamento de Mantenimiento dej

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R ;  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X*" 391

h r *

*****
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Acuerdo V ' 395
D. C.. -P de marzo

: v n im ie n lu  <K- l j  D irecc ión  ( iene-  
ra t  Hi- ( .c im ino-. (\oniUnique~c.

j H. V il l e d a  M o r a i .l s .

Acuerda \  4J.r2
T e g u c ; ? a »f4a D C  4  ^

de I960.Tqecigt-'p*- 
d«- 1*0-

n  PrT«kknte de U República ¡ t i  Secretario de Estado en ios , El Presidente de la República
i Despachos de Comunicaciones v 1 

acuerda: j Obra, Pública,, por la ley, ; acuerda;

J° rge
-------------  | dadano Alejandro Bustillo H., Vi

gilante de Mantenimiento Rutina
rio, Sección “A"’, del 6-A. Distri
to I. dependiente deí Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Camino*.

W >rtr a partir del primero j 
i/fcJtnft» a! ciudadano Carlos* 
ÍLrto González, Mecánico C!a- 

*¡F de Talleres, del Distrito 
«  ¿epewfiente del Departamen- 

Mantenimiento de la Di- 
¡L¡óo General de Caminos, en
f l o r ió n  &  0scar Cárcamo-

q  „oabrado devengará el suel
de asignado en el Presupuesto Ge- 
„enj «fe Egresos e Ingresos ví
anle.—¿omuníquese.

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

Acuerdo N° 399

Tegucigalpa. D. C.. 4 de marzo 
de 1960.

~é A¡ber‘ i> Mejía. (hofí-r de Man
tenimiento Rutinaria. Sección "B". 
del 6-G. Di-trito \ II. dependien
te del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 

, de Camino?. ¡

El nombrado devengará el suel-1 
do asignado en el Presupuesto Ge-! 
nera! de Egresos e Ingresos vi-! 
gen t e.—Com u n í quese.

l a  D i r e c c ió n  G e s ^ r a l  d •=* C s t rrino#. 
— C o m u n í  q u ese .

H . V y L i . t i * i  M o r a i .e s .

Ll Secretario de Estado ea ios 
Despacho? de Comunicaciones y 
Obra* Públicas, por la Jer.

EJ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo .N9 396 

Tegucigalpa, D. d . 4 de marzo
¿t 1960.

'El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
febrera, al ciudadano Ramón 

Cálii, Soldador de Talleres del 
Distrito IV, dependiente del De
partamento de Mantenimiento de 
1* Dirección General de Caminos, 
«n institución de Rodolfo Aréva- 
!o Castro.

El nombrado devengará el suel- 
& asignado en el Presupuesto Ge
nial de Egresos e Ingresos vi
ente.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

ÜSecretyio de Estado en los 
de Comunicaciones y 

Publica?, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

I PresiHente de la República El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comunique?**.

ACUERDA:

.Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado, a! ciu
dadano Eduardo Sierra. Chofer 
del 6-K. Mantenimiento Especial, 
Grupo 5, dependiente del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General dt Caminos.

El nombrado devengará el'suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R . \ ij. l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 397

«fe ^ marzo

Acuerdo N" 400

Teguciga’pa, D. C.. 4 de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República

ACU E RD A:

Dar por terminados a partir 
del primero de enero próximo pa
sado, los servicios del ciudadano 
Carlos H. Moreno del 6-K, Man-, 
tenimiento Especial, Grupo N* 2, 
dependiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
Ceneral de Caminos. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Sc-crelario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra« Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 403
Tegucigalpa. D. C.. 4 de marzo 

de 1960.

E! Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de enero próximo 
pasado, los servicios del ciuda
dano U'ilfredo Moneada, del car- 
go que desempeña como Capataz 
de puentes del 6-G, Distrito 7. 
dependiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

R . \ il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N‘‘ 404
Teguciga’pa. D. C.. 4 de marzo 

de I960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Acuerdo N*> 406

Tegucigalpa, D„ C.. 4 de marzo 
de 1960.

E| Presidente de fe República
r

ACUERDA;

Dar por terminados a partir 
del quince de febrero log servi
cios del ciudadano Carlos Ama
do Velásquez del cargo que de
sempeña como chofer de Mante
nimiento Rutinario. Sección “B”, 
del 6-G Distrito VII, depediente 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos.—Comuniqúese.

R . \ i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la lev,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 401

Tegucigalpa, D. C.. 4 de marzo 
de 1960.

E| Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado, al ciu
dadano Roberto Euceda. Opera
dor Motoniveladora de Manteni
miento Rutinario, Sección “ A”, 
del 6-F, Distrito 6. dependiente 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de 
Marcelo Matute.

Q Pr“ ide" ,í  ¿e U República 

ACUERDA :

*  1« En.-

•¿junios.—r  ’ 8eS“® documentos 
^-owuniquese.

^ il le d a  M o r a l e s .
,  f  —  •** V  I

de Estado en los de t‘nero Próximo pasado, al ciu-!
Obtfcjjw.. Comunicaciones v padano Alejandro Oseguera, Ca-:

,1Ca«, por la ley. ' I pataz de Mantenimiento Rutina- j El Secretario de Estado en los 
J°rge Bográn Fiali ' ^fcc*°n, ^  Distri- : Despachos de Comunicaciones y

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi* 

.Nombrar a partir del primero; gente.—-Comuniqúese.
R . V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo NA 407

Tegucigalpa. D. C.. 4 de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del quince 
de febrero del año en curso, al 
ciudadano Oscar Manuel Somoza 
Aguijar, Mensajero de la Oficina 
Administrativa San Pedro Sula,. 
dependiente de la División-Admi
nistración y Finanzas de ja  Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 

; gente.—Comuniqúese.
R. V i l l e d a  M o r a l e s .

¡ El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Toty.tr Bográn Fimtto».

Acuerdo Nn 409
TegucigaJp«. D. C.. 4 de mtrzo 

de 1960.
El Preside ote de la República

A C lE R D A r

Dar por terminados a partir del 
primero de enero próximo pasa
do» los servicios def ciudadano 
Carlos Herrera, deí cargo que 
d e s e m p e ñ a  como chofer del 
6-P, Mantenimiento Especial Gru
po 5, dependiente del Depar
tamento de Mantenmient© de la 
Dirección General de Caminos.-- 
Comuniqúese.

R. V í l í . et) a M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en lo*. 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos,

Acuerdo Nn 410
Tegucigalpa. D. C., 4 de mareo 

de 1960.

El Pre.-idente de la Repúblicr 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
primero de enero próximo pasado 
los servicios del ciudadano Ma
nuel Rodríguez, del cargo que de
sempeña como chofer de Super
visión e Ingeniería del 6-G, Dis
trito 7, depediente del Departa- 
meíito de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.:— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

_El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública?, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

los. ; to I. dependiente del Departamen-! Obras Públicas, por la ley. 
i to de Mantenimiento de la Direc--

Acuerdo 398 *vi° a Genf,ral Caminos.
D C  I nombrado devengará el suel-

196o ‘ * de marzo. do asignado en el Presupuesto Ge-
2  frw,-. ! neral de Egreso? e Ingresos vi-

r***ente &  fe : gente.— Comuníquese.

' c u e r d a* 1* V i l i . e d * M o r a l e s .
H u , u

Jorge Bográn Fiallos.

como 
de Man.;

J ^nunci* ¡r„ Mr.......  >ecre:ario de Estado en los,
M  ^^dano Héctor Piy nt-1 ' r)' ?,,acll° s Comunicaciones v :

Obra? Públicas, por la lev,
r A m A  *  * 1

Jorge Bográh Fudtos.

Acuerdo N* 405
Teeucigalna. D. C.. 4 de marzo 

de I960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del diez y 
¡seis dé febrero, al ciudadano Jo-

Acuerdo N* 408

Tegucigalpa. D. C.. 4 de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Acuerdo N* 411
Tegucigalpa, D. C., 4 de m a«o 

de 1960.

El Presiden* de !a República

ACUERDA:

par por terminados £ partir def 
primero de enero los servicios deí 
ciudadano Manuel A. Mejía, del 
cargo que desempeña como cho
fer de Supervisión e Ingeniería 
del 6-G, Distrito 7. dependiente 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección Genera! 
de Caminos.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la lev.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 412
Dar por terminados a partir del- Tegucigalpa. D. C.. 4 de marzo 

Iprimero de febrero del año en ¡de 1960.
¡curso, los servicios del ciudadano1 _  _
Jesús Espinal, del cargo que de- “  Presidente de la República 

¡semprña como Mensajero de la ,, ,r\t' • i i . .  J hKUA!Uticma Admini>tra-i\a San Pedro
Sula. dependiente de la División Nombrar a partir del primera 

jde Administración ) Finanzas, d e ^  en<-ro próximo pasado, al-ciú-
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dadano Eduardo (Caballero. cho
fer de Super\isión e Ingeniería 
del 6-G. Distrito 7. depediente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado de\engará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniquen*.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
•Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

A V I S O S

Acuerdo !V' 413
Tegucigalpa, D. C.. 4 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Transferir a partir de! primero 

de febrero al ciudadano Raimun
do Deras. de Oficinista en Trini
dad, a Oficinista en Santa Rosa, 
de Adminstración del 6-G, Distri
to 7, depediente de] Departamen
to de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos.

E] nombrado devngará el suel
do asignado en e! Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gSjite.—Comuniqúese.

R. Vir.i.EiH M o r \u :s.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública«, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos,

R E M A T E S

Acuerdo X" 414
Tegucigalpa, D. C.. 4 de marzo 

■de 1960.
El Presidente de la República

El infrascrito, Srcrefcario de' Ji z 
gado Primero de Letras ée lo Civil 
del departamento Francisco Mora* 
zán, al público en general y par« 
loe efectos de ley, hace saber: qoe 
en la audfeneia del rifa lunes diecl- 
•é's de tbtll p’ óxlmn fr .̂rs ‘ e, ?. 
ai tres de la tarde y en el local de 

etts Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que se 
describe así: Un terreno situado er 
Los Corrailto.", en este Distrito 
Central, con tes límites gígufer t-s 
al Norte, terreno de Mata Bi >y y 
rte las Se’vas Vibar, lU r a d c -s e -  
fforJntn Pavón, carretera de por 
medio y terreno de Ciríaco Iz»gui- 
rre; al Sur y Orierit», terreno* rie 
común de labradores de La P azue 
la, afora de Aureliano Br.stillo \ 
María D Castillo Barahons, san
gradera de por medio, y al Ced
iente, terreno que fuera de Merce
des viuda de Martínez, después df 
Aureliano Bustillo y María de Cas
tillo Barahona, ahora del misme 
seüor Juan Patón. Bate lote se 
ienomina Ei Guayabo, debidamen 
te cercado roa alambre, zar jo.cercc 
de piedra natural. Inscrito el do
minio a nombre del señor Jjan 
Pavón, bajo el número veinte, fo'ics 
veintitrés y veinticuatro del Tcrnt 
ciento dieciocho del Registro de la 
Prcpiedid rte este departameLto de 
Francisco Morazán. El inmueble 
anterior terá rematado para con sl 
prcducto cancelar ai Banco Nacio
nal ¿e Fometto, cattidad-de lem
piras, intereses y costas que el s*fior 
Juan Pavón adeuda a dicha Inati 
fcuctón. Servirá de base para el 
remate del Ir mueble descrito la 
suma de aiete mil setecientos vein
ticinco lempiras (L 7.725.00) vaior 
asignado por )as partas en la escri
tura de hipoteca autorizaba per ei 
Notaiio Francisco C. Imeriano el

acuerda:
Transferir a partir del primero _

de febrero al ciudadano Adalber- i  gente.--Comunique^ 
to Urrutia, de Oficinista en Sla.í

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi-

Rosa, a Oficinista en Trinidad, da; 
Adminstración del 6-G, Distrito 7.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

depediente del Departamento de | rv? Est.ad° en ,os
Xtknt»n¡mu .^  x .  i- iy esPac? os oe Comunicaciones yMantenimiento de la Dirección ¡ Obras Públi
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese,

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

icas, por la ley, 
Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 416
Tegucigalpa. D. C., 4 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA :

7 de mayo de 1955. Se advierte que 
por tratarte de primera licitación 
n o te  admitirán postares que no 
cubran las dos terceras partea de 
dicho avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de marzo de 1662.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a ,  
Srto.

Del 21 M. al 12 A . 62.

tai del avhlú -—T guclg&lpa, D. U 
27 de marzo de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a ,
'  Silo.

Del 29 H. al 9 A . 62.

El Infrasiritc, Secutarlo del Juz 
<ado de Letras Primero de lo Civl , 
le este departamento de F;anci»c< 
Morazán, al público en general y 
para ios efectos de l* y, luce saber 
4ue en la audiencia que se celebra
rá en el local que ocupa este Juz 
*ad<\ el día dhz de abril pr<̂ xlm< 
leí ccrriente sfio, a las diez de la 
Ltísfuua, se rematarán los mu. be 
q u e a continuación ¿e descri; ei :
‘ Una caldera automática de Ditsei 
Np 473 ¿7; una máquina seilftdon 
<1e Politileno: una máquina sel a- 
dora de Celofán; tres transforma* 
Jeres de 25 KW; una bomba de 
sgua de pozo, a* l l /H P . Gouldt 
Mod, 6KC49SG15BX, Vacuun con
tinué » V O /6tCO serJe 672479; un 
lob.e fcncío 1629; una eatirador» 
TZ 7029/57; una amasadora IZ 
178 57; dos mesas fiías TEA; un» 
mesa cáleme TCA; una iustaia 
clin Super Royal completa, com
puesta de tas siguientes máquinas: 
1 máquina S R / F  s ríe SG/  1962.
una máquina H / F  serie..............
FI/F907515; una maquina RN / í  
«  ríe RN /  F-P 525 57, una máquina 
R sG /F  serie RSG/F-l9t3 y má
quina R I / F  6602 /  57 y cuatro mi 1- 
ces; una euvGlvedura universal para 
oarameic s CM-H /  56 se ríe 5602; má
quina 1139 y des bombas para gra
jeas F, uno tipo 57 N9 1908 y otre 
upo 1907” . Dkhjs mueb;es fueroi. 
vaiorades por las partes Ce común 
acuerdo, en la cantidad de setenta 
y ocho mil ciento dieciocho lempi
ras (Lfs. 78.118.00) y Be rematarár 
para h*cer efectiva cantidad Ce 
• empiras que el señor Eíaa Julio 
Mourra Alam es endeterle a “ El 
Ahorro HondureBo, S. A .”  Se ad
vierte qae por tratarte de primen 
licitación no se admitirán posturas 
que do cubran las dos terceras rar-

Jorge Bográn Fiallos. t Xombrar

Acuerdo V ’ 415
Tegucigalpa. D. C.. 

de 1960.

a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciu- 
dadano Manuel Ramírez, Opera- 

jdor Tractor de Balasteo del 6 G, 
. , ’ Distrito 7, depediente del Depar-
4 de marzo' tamento ¿ e Mantenimiento de la 

■ Dirección General de Caminos.

El lofrascr to, Secretarlo del Ju2 
gado Primero de Letras de lo Ci 
vi1, del departamento Francl«c 
Morazán, al púb ico en general y 
par» Ion pfect.n* ría e ’ . hace saber, 
que en la aidi-ncla teDalada para 
el día lunes 30 de abril próximo 
a las nueve de la maGana, se rema
tarán eu püb ica subasta los »1 
guíentes inmuebles: a) Ua lote dt 
:i r eno situado en el lugar Ihmarti 
Pjcays, en juihdiceión de Sica, 
departamento de Oiancho, cin un« 
xt-nüón f’ e seis maeztaas, limi

tado: Al Sorte, c«f tal de Pedr 
Escobar; al Sur. Este y Oeste, coi 
terrenos baldíos, el cual está eul 
civado con 4.000 árboles de café 
de los cual, s i.000 están en rstídn 
ie producción y el resto t n plantía 
b) Otro lote de ter:eoo en ei luga 
lamario La Ceibita, también en 

jurisdicción de Slica, depaitamen 
to de Olat cho, que tiene uca man- 
z\Da ¿e extensión superficial, cuyo» 
límites ioü: al Koite y Oeste, R|. 
Telica; al Sur, casa de Juana Bi&- 
hloa Z-laya, y al Este, propledau 
de Juan Maradiaga, terreno que 
>e encufntra cenado de madera j 
es utilizado para sembrar granos üe 
p imera necesidad, -c) Otio lote ti 
<9t mismo lugar La Ceibit», juri?. 
dicción de Slica, departamento ot 
Olancho, conteniendo ocho man 
z nis tío terreuo, cu/os llnd&ros 
son: al Norte y Oeste, camino reai 
que conduce a Manu; al Sur, te
rreno Inculte; ai Este, propiedan 
te Ignacio Mtz»; este lote de t-- 
rreno se encuentra cercado de ma- 
Jera en su ms;or parte y el resi< 
con alamtre de púa, dos manzana 
lesttnadas para cultives de cerca
os y tela manzanas tu tivaoas coi 
zacate, d) Otro .< ta en'acoLñ ier> 
cia del Río Te ica y Quebraoa-it 
U1 Jícaro, que contiene una manza
na y media de extensión, cuyus ii 
mites ion: al Norte, Rio Teiica: 
»1 Sur, camino rea* que conduct 
i Manto; al Ene, Quebrada de E< 
Jícaro, y al Oeste, terrero baidii; 
«¡te lote se encuentra acotado coi 
madera y se utiliza parasembra< 
cereales. Les iomuebles descrito  ̂
anteriormente se encuentrau ins-

Abad Ac.kta faeob, ^  
Í O I O . ; * ,  38 9 £ < j ' « *

«•> B ^ l s í r o  d .  i ,  

c h 0 - U '
**án para con ».rematatáo

cancels r oaoUdad
tereses ,  costas qoe J  2 t * >  *
f  « ^ b a r ,  a Æ * , Æ >
donai de ? 0vmU) ' * * * \
m ió ha» —4__  • ^  lávftte.

El Presidente de la República | E| nombrado devcngará el 5ue|.
acuerda: asignado en el Presupuesto Ge-

t, ,  . . , , ¡general de Egresos e Ingresos vi-
Iransfenr a partir del primero, gente.—Comuniqúese, 

de febrero al ciudadano Alfredo)
Arita, de Capataz, Mantenimiento!
Rutinario, a Capataz de Puentes. ¡

R. V i l l e d a  M o r a l e s  

F.l Secretario de Estado eu
Dir ito/- ¿rpe<iienie^ “ r i á„dV^TdTca“!übras p'lWi“ s- p°r la k>-

Jorge Bográn Fiallos.

los
v

B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL  TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

HTT.T.ITM  QIBOB NON. METALICA
CMipn V u ti 0*Bfia Tula Compra V«»l»

Dólar .................. ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado

reño ............... ...0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............. ..1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

rvu»»— Lapplrm*

Libra Esterlina ................................— '2.80 6.60
Franco Belga ................. - ..................«... 0.02 0.04
Franco Francés ............ ................. - __ __0.2041 0.4082
Franco Suizo ................................. ............0.2310 0.4620
Marco Alemán ............................... ... ........0.2619 0.6038
Florín .......... .................................... ........... 0.2784 0.6568
Corona Sueca .............................................0.1989 0.3878
Peseta ........................................... ............ ...0.0168 0.0336
Peso Argentino ................................ ........0.0122 0.0244
Peso Mejicano .............- ........................ ...0.08 0.16 ___
Lira _________________ ________ ______... 0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1962.
A1XJANDRO ARM UO PINEDA, 

Jefa del Departamento de Cambio*.

que por tratai&s d# Ytl Z ? * *  
ctón no ie
no cubran la« d oata !«^ ,f c
to  L 3.300 00,

•wrltun à.
I» eludid de Jutlcklp, ï * *  
™ . i o  d .  o ; « t h l i l l t a ^

œli “ ‘■’ «'•»to. a t ’  
siete, por el Not»¡ io Abnhtn

d "L». c .,  28 de marzo de 1962.

R o l a n d o  G a r c ía  P n u  
Srio,

Del 2 al 28 A . 82.

EJ infrascrito, Secretarte«^
«ado 29 de Letras de lo Cliíi, *1
departamento de FrtoeUoe Xo,,.
zán, al público eo geniralyj^ 
los efectos legales, bace labsr:«» 
en la audiencia del Dia Ino« ^  
titrés de abril eDtmnte,aliiiit 
te la mañ*na,' enellocalqteoe«n 
este Despacho, e remattri m a*, 
bilca subasta el siguióte inmu^ 
Un solar sitaado en Utioéid* 
Comajagü^la, eo este DlsuitoC«. 
ira', propiamente frentes la ear. 
ta avenida, entre las calta eouti 
y quinta, ocn uoa àrea de all* *  
cientas cincuenta varas mdnd* 
que actualmente mide y llafe 
A1 Norte, clocueota farsa, oa 
c^sas y solares de Eufesia Rotara, 
1e los herederos de AotooloG^ 
lenas y de Vicente Cbám; a) 8ar. 
cincutnta varas, con eaiayaMr 
<1e Francisco A. Maradiagap.;«! 
Ene, treinta y cinco nna «s 
otaas de Manuel A. Flore», de Re
torta Zónlga y de María Mirq» 
viuda de Landa, merlandola tisi
ca Avenida, yal 0«ate, cmpKpk' 
dad de le« herederos de Ja»4* fc 
orada y diQá Rafaelav.de/i4at 
en dicho solar se eocneatraa» 
truida una casa, paredes ds adato 
cubierta de tejas, dividida 
ero pUsaa de madera ea el tatoiR 
-stando circulado tede el 
paredes de adobes Hobo ü i j  
uropledad por coaspra bsrtejl 
sefl» r don Raúl Duróa H uú** 
está inscrita coa el cá se»  ® ^  
íioe 319 y 320, del T o ru o l««  J  
glstro de la Propiedad, a« * *  *  
parlamento, »  favor ds 
Leticia Zónlga Db bòa. Dlt*  
mueble se lematará paia P* 
producto hacer cumfW# P J T  
cantidad de lempiras, 
rts. César O. Duróe J J. 
Durón, deben a la Sode®« 
tadera de Café de H o « í ^
R. L. Se advlerle «oe p*» 
se de primera
mitirán posturas que *> i  
doe terceras partes <e< 
eoal asciende a U c a w ^  
cent* 1 « h o  ®li 
oigalp*. P . O-. ** **• ^

E fA líI íiO S ® **
SH a

D a l 24 M . t l 11 A .® *

Tall««*.
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